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detectaron varias máquinas recreativas tipo B que se encon-
traban instaladas, en explotación y funcionamiento, care-
ciendo de la documentación preceptiva, apareciendo como
responsables, según la información reservada practicada
varias empresas operadoras, entre las que se encuentra
don Andrés Moreno Gento. Dichas máquinas son:

Bar Seoane, sito en Bda. Las Lomas, s/n, de Calañas,
máquina tipo B, modelo Cirsa Bingo 7, núm. serie 92-115
y la máquina tipo B, modelo Fireman, serie 95-3457, care-
ciendo de la documentación necesaria debidamente dili-
genciada.

Bar «El Tejón», sito en Calleja Troyano a Real, s/n,
de Calañas, la máquina recreativa tipo B, modelo Jocker
Chip, serie 92-5531, careciendo de la documentación
necesaria debidamente diligenciada.

Bar «Casanova», sito en Bda. Andalucía, s/n, de Cala-
ñas, la máquina recreativa tipo B, modelo Cirsa Tutti Fruti,
serie núm. 96-937, careciendo de la documentación nece-
saria debidamente diligenciada.

Infracción: Arts. 23 y siguientes del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio que establecen la documentación necesaria
para explotar las máquinas recreativas.

Tipificación: Grave, según el artículo 46.1 del Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, aprobado por Decre-
to 181/1987, de 29 de julio, que dice: «Son infracciones
graves ( ... ) 1. La explotación o instalación en cualquier
forma de máquinas de juego careciendo de algunos de
los siguientes requisitos: Placas de identidad, marcas de
fábrica, guía de circulación, matrícula o boletín de ins-
talación, debidamente cumplimentados en los términos de
este Reglamento».

Sanción propuesta: De acuerdo con el art. 48.1 del
RMRA, las infracciones calificadas como muy graves serán
sancionadas con multas de 5.000.001 ptas. hasta
50.000.000 ptas.; las graves con multas de 100.001 a
5.000.000 ptas. y leves con multa de hasta 100.000 ptas.

Huelva, 7 de mayo de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Huelva, sobre notificación de la liquidación que
se cita. (H-109/95-E.P.).

Una vez firme la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación con fecha 9 de enero de 1996,
notificada el 7 de marzo, expt. sancionador núm.
H-109/95-EP, por la que se le imponía a doña Joaquina
Almeida Santana, la sanción de setenta y cinco mil pesetas
(75.000 ptas.) por infracción a la normativa sobre Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 328904, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el 30 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio. El Jefe del Servicio de

Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.: Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 9 de mayo de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Huelva, sobre notificación de la liquidación que
se cita. (H-266/95-E.P.).

Una vez firme la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación con fecha 25 de enero de 1996,
notificada el 16 de marzo, expt. sancionador núm.
H-266/95-EP, por la que se le imponía a don Juan Manuel
Rivera Ortiz, la sanción de cincuenta mil pesetas (50.000
ptas.) por infracción a la normativa sobre Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 328922, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio.- El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.: Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 9 de mayo de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Huelva, sobre notificación de la liquidación que
se cita. (H-356/95-E.P.).

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación dictó con fecha
9 de marzo de 1996 resolución que se notificó reglamen-
tariamente con fecha 18 de marzo del presente, expt. san-
cionador núm. H-356/95-EP, por la que se le imponía
a don Casimiro Santiago Cruz, la sanción de veinticinco
mil pesetas (25.000 ptas.) por infracción a la normativa
sobre Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 328959, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio.- El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.: Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 9 de mayo de 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando Propuesta de Resolución dic-
tada sobre el expediente sancionador que se cita.
(MA-416/95/EP).
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Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación de la Propuesta de
Resolución del expediente sancionador MA-416/95/EP,
incoado por esta Delegación por infracción a la normativa
sobre el Juego y Espectáculos Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

Examinado el expediente sancionador de referencia,
seguido a don José Porras Agüera, con DNI 24.877.376,
domiciliado en c/ San Nicolás núm. 12, de Málaga, como
titular del establecimiento Pub Máster, sito en c/ San Nico-
lás, 12, de Málaga, resultan los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Que según Acta de la Policía Local, de fecha
1 de julio de 1995, el establecimiento denominado Pub
Máster, se encontraba abierto al público a las 1,20 horas
del día 1 de julio de 1995, celebrándose en su interior
una actuación en vivo, no presentando el preceptivo per-
miso para ello.

Segundo. Que con fecha 14 de julio de 1995, se
recibe en esta Delegación de Gobernación copia de la
mencionada denuncia, siendo por ello y al amparo de
lo preceptuado en el Capítulo V del Real Decreto 1398/93,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad San-
cionadora, en cumplimiento de la Disposición Adicio-
nal III, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, el 25 de julio de 1995 y
mediante Providencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gober-
nación, se acordó la incoación del presente expediente
sancionador, por supuestas infracciones a la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, y al Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, apro-
bado por Real Decreto 2816/87, de 27 de agosto.

Tercero. Que notificado en fecha 6 de octubre de
1995 la incoación del expediente, el 17 de octubre de
1995, el sujeto a expediente presenta escrito de descargos
manifestando que el establecimiento tiene el correspon-
diente permiso de apertura que le autoriza a estar abierto
al público a la citada hora de la denuncia y, que dispone
desde su apertura de las instalaciones de música para el
que fue aperturado, así como de las correspondientes
medidas correctoras en materia de seguridad, higiene y
policía ambiental; siendo que el día de la denuncia de
forma espontánea y circunstancial algún que otro cliente,
abusando de la confianza, procediese a usar los medios
musicales allí existentes, sin que ello consistiese en una
actuación habitual y contratada.

Cuarto. Que consta en la Providencia de Incoación
de 25.7.95, y en la calificación del hecho denunciado,
como supuesta infracción al art. 23.d) de la L.O. 1/92,
esto es, «la celebración de espectáculos públicos... care-
ciendo de la autorización...», siendo por tanto, un solo
hecho denunciado.

Quinto. Que solicitado informe a la Policía Local
denunciante, ésta se afirma y ratifica en los hechos impu-
tados en la denuncia, no quedando desvirtuados los
mismos.

HECHOS PROBADOS

Primero. Que a las 1,20 horas del día 1 de julio de
1995, el establecimiento denominado Pub Máster, sito en
c/ San Nicolás, 12, de Málaga, celebraba en su interior
una actuación en vivo, no presentando el preceptivo per-
miso para ello.

Segundo. Que consta como titular del citado esta-
blecimiento don José Porras Agüera, DNI 24.877.376.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Los hechos probados y reseñados en el Hecho Probado
Primero constituyen infracción a lo dispuesto en el artículo
23.d) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, artículo 81.1 y 2 del Regla-
mento General de Policía de Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas (R.D. 2816/82, de 27 de agosto). Tipi-
ficada como falta grave por el artículo 26 de la citada
Ley Orgánica y sancionable conforme el artículo 28 del
mismo cuerpo legal.

Por todo lo cual, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 24.3 del Reglamento del Procedimiento para
el ejercicio de la Potestad Sancionadora, el Instructor del
presente expediente sancionador, formula la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Que por la Delegación de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, se sancione a don José Porras
Agüera, con DNI núm. 24.877.376 y domicilio a efectos
de notificaciones en c/ Horacio Lengo, 20-9, de Málaga
a: Por la infracción cometida y referida en el Hecho Pro-
bado Primero de esta Propuesta de Resolución, con multa
de cincuenta mil una pesetas (50.001 ptas.), al tipificarse
la infracción como grave.

En su virtud, se le notifica cuanto antecede, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad San-
cionadora, a fin de que en el plazo de ocho días hábiles,
a contar desde el siguiente a aquél en que se practique
la notificación de la presente pueda alegar cuando con-
sidere en su defensa. Málaga, a 14 de febrero de 1996.
El Instructor del expediente, M.ª José Sosa Lozano.

Málaga, 8 de mayo de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica resolución de expe-
d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(SAN/EP-260/95-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 17 de octubre de 1995 la ini-
ciación del procedimiento sancionador por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas a Asociación de Discotecas Coria por
los hechos ocurridos el día 4.8.1995, a las 23,15 horas
en el término municipal de Coria del Río, en Discoteca
Korah, en Martínez de León s/n.

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

Se presentaron las siguientes alegaciones al acuerdo
de iniciación del expediente sancionador: - No se ha tenido
constancia de la entrada de menores, no estimada pues
no desvirtúa los hechos denunciados ni su calificación
jurídica.

No presentó escrito de alegaciones a la propuesta
de resolución.


